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CESIÓN GUE OTORGA co En la ciuuÑi de Ambato. 
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CARLOS EDUARDO CRUZ capital de la provincia de 

MEDINA A FAVOR LE RA- o Furigurabua, £ República desd 

FAEL EUGENIO —GQUITUISA= cc Ecuador. hoy dia miércoles 

ELA FALHAR , veinte y siete de Diciembre 

del aña. dos mil.— Ante mi. 

FRRA RAMA A A Dr.  Rudrigo Neranjo Garces 

se dio una copia Notario séptima de este 

rr”. ” 
AS canton. comparece el señor CARLOS EDURSRDO CRUZ MEDINA, casado. 

- Í 

en calidad de  Cedente, por una  partert y. por ctra. el senor 
- 

RAFAEL EUGENIO QUITUISACAa FALRAR+ casados, en calidad de Lezla- 

       

  

nerio: domiciliados el primero en E Le ciudad de Aambatar y. el 

2gundaa a elo cenión Pelileo, de  secijonalidead. ecuta Loria. 

a ores de edad. respectivamente, legalmente  cadDaces  Jiares 

obligarse Y con trabar y dice: ut biene ra Den ted ata 

escritura oublica le minuta - QUe me LIV ER EA La la misma cues 

cadidade es del terre siauientes.  SEROR NOTARIDO.— Ens Rkesrpatirea 

Ge. kecrituras Publicas  Ssirvase hicor cuna Li la Etude so 

FRIMERA: —COMPARECIENTES.-— Comparecens «a la celebración de ls 

preseriie  »ecrituras el señor CARLOS EDUARDO CERA MEA, 

cesado. en c=xlidad de Cedente, DOF ua Gartez o. paro alra, el 

Señár EARFARL MUGEN. GUI TUISACA Fritas Casado. en Caligqaj ae 

Cesionerias damicaliladas en esta crudo ace fat Ls E ra NR 
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lidad ecuatorial. Per ds. ctavamente, micras de edad. SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.-— Mediania escritura Fublica etectuada ente el 

A AA 

LAR E 21 dia Y Ps 

Na.eltEntos na-.enmta y 

Rediitro Hercartal chez 

tas setenta Y Fez, “e 

LE , ais del Lt 

foceta de mil 

DE CURA 

».. 10 

LTDAS 

Buritara vublica 

Comtbanias Lalo €l 

Juli de om 

de cabital social 

mal participaciones 

General de Socios Jjegelnente reunida, resolvió por 

dad autorizar al señor 

trenstiera una partici 

en. tavar del 

SACA PACHAR.- TERCERA: 
! 

1 

an tecedentes PADUA UC . 

antes señaladas tienen a 

, 
¡ 
1 

de A 

RESPONDA ELL. 

Y Gebidamente sentada. 

de 

tre 

de 

compareciente señor 

cantón Ambato ln. RKudriao Naranjo 

veinte y cuates de Julia de o níl 

Coda Y debidamente inecritla en ti 

cantón Ambato Bate 0d núnera doscien— 

ctntada con el rin mil selecientos 

ó » 

ca de Repertorio de fecha cuatro ue 

novecientos noventa y och. se constituvó le 

DAD LIMITADA —TRAMSFORTE 
/ - 

ESTUDIANTIL 

razón al margen de 

la resolución de la 

cimero 98-4,1.1.088 de fecha  Yelinte Y 

2) novecientos novena Y Gobi, CO tina 

E millones de sucres, divido en 

un mil 'sucres cada una. La Junta 

Unandmi— 

CARLOS EDUARDO CRUZ: MEDINA. para (ue 

pación que posee : en dicha compañia 

RAFAEL EUGENIO GUITUIL— 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- Con los 

los comparecientes en las calidades 

tien suscribir la presente escric 
ON 

Pi
 

Superintendencia: 

tres. 

“ 

a 

cos 

“o 

Lies 

“ 
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,



e ado 

  

tura de trauisierencia de participaciones en los lérminos que 

ca 
5 expresan a continuación." UNO.“ Por el presente instrumento 

elo señor CARLOS EDUARDO CRUZ MEDINA, cede y transfiere a 

¿perpetuidad y con todos los derechos que le son inherentes. 

una participación de las acciones que posee en el capital 

social de LA COMPARA DE RESFONSABILIDAD LIMITADA  TRANSFORTE 

ESTUDIANTIL SACTURP CIA. LTDA en favor del señor RAFAEL EUGE- 

N10 QUITUISACA FACLHAR.— DOS.--El señor  CARLUS EDUARDO CRUZ 
s 

MEDINA, en calidad de Cedente, menitiesta su conformidad y 

aceptación a la presente transferencia y autoriza a los admi- 

nistradores de la Compeñia para que una vez que este  —instru- 

mento se hubiere perfeccionado, proceda a la respectiva anula-— 

   

  

ión en el libro de participaciones de socios y a la emisión 

los Certificados de aportación que corresponde al  Cesionma- 
* 

e, 10, mediante la anulación de los certificados que  correspon- 
2». Ara 

Eo qaait 

den a las particinaciones que han" sido abeto deTéstá trans te- 

rencla.r Se sareda ei documento habalitante, el acta de la 

Junta  Leneral Extraordinaria de >ucios, de LA — COMFAniA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA TRANSPORTE Ls FPUDIANYIL 'SACTURP L.1.A. 

LTDA. para que sea protocalizaeda que eea parte de este insiru- 

mento público. listed, señor Notario se servirá agreyar las 

demas cláustileas de estilo para da plena validez de lo estipu- 

ladG. . Tio firma ilegible Dr. Lésar Eduardo López Br. Matri-



Via tua ra arder Late die aliugados de Tungurahua. > asla ecu 

la minita que =e halla Ltquiado con exactitud, y €l cual se 

Fatliticalt Y o aprueban lod *endres comparecientes. co Leida que 

fue vsta escrilure a 1068 comparecientes, —Aquelios se ralificarn 

Yo firinan en unidas de acia. De todo lo cual doy fe. 

  

ofo(1072-3 

F.) El Notario Dr. Rodrigo Naranjo Garzása - 

510V1E£ 2 L DOUCIXERTO dr BILITANTE EN 

UNA FOoJa úTlilo.- 
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l 1 NOTAR se es 
, ELMER 025 MO * 0 “LOY Born. 

, CERCA o | 

». , TT = 

Ya MARCO ALUREDOA ALO ORO ESCALANTE AÑOCALIDAD DU PRESIDENTE Y 

POR TANTO REPRESUNFPANTE LEGAL DELA COMPARSA "TRANSPORTE - 

PS YUDLANTIL S ACP RE CIAL E IDAS CERTIFICO QUEEN LA JUNTA GENERAL DE 

SOCTÓS DE ESTA EMPRESA. Cu RBRADA EL DÍA dol 0 EMBRE DEL ANO 2600, SE 

AUTORIZÓ QUE SE REATEC EN LAS SIG RENTES CES ba dE PARTE ORACIONES: 

E SION DEA UNA, PARTICITE Sa HO GE MARCO ALEKS 20 SS AGUERO ESUCALANITE A 

FAVOR DE CARLOS CHLOBER TO CROANO GAVILANOS, 

> CESION DE CUATROCIENTOS SOVENTA Y DOHA AC PER GPACIONES DE CARLOS 

EDUARDO CRUZ MEDINA A FAVOR ODE SOLO FNRRO E SAG UDERO ESCALANTE; Y, 

CESIÓN DEVUNA PARTICIPARON OE CARLOS EDUALTDO URUZAROIDNA A FAVOR 

2 av qt gt- CN 1 a “a _ no RA OA 034 MA 

AYEUTAMENTE, fas 

MARCO ALSO SALGÚERO ESCALANTE 
PPECUDENTE DE LA COMPANIA 

Á “TRANSPORTE ESTUDIANTE SACTURP CIA, LTDA " , 

58 OPORCO ANTAS MI Y ¿8 FR DE ELLO CONFIERY ESPA TERCERA COPIA 

SEMLALDA Y LFTARALA ¿NO LA PMIEYA FRICUA GAR DÉ 5U CELEBRACION. 

: ” 

Do. Kodrigo Maranjo Garces 
NOTARIO SEPTIMO 
OF MERA 0425 Y BOLIVAR       
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RAZON + Shento-lá de <qe se touó nota al margen de la escritura matrís de 
Constitución de la Compañía de Responsabilidad limitada TRANSPORTE ESTU_ 
DIANTIL SACTURP Cl. LiDA., de la Guada, de Participaciones que antecede. o 
Doy fe." Ambato a veinte y ocho de digíánbye del año dos Mílio 
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TIFICO:Que al margen de la inscripción náinero:; doscientos setenta y tres (273) 

del Registro Mercantil de Agosto 4 de 1,998, tome nota de la CESION DE PARTE 

CIPACIONES, indicada en la presente Psctítura .” Ambato Enero 17 del 2,001 

     


